República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(03505)
Agosto 28 de 2006

“Por la cual se aprueba un manual de atenuación de ruido para el aeropuerto internacional “Ernesto Cortíssoz” de la ciudad de Barranquilla”.
EL SECRETARIO DE SISTEMAS OPERACIONALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL, 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren los artículos 1782, 1790 y 1815 del Código de Comercio, numeral 1 artículo 23 del Decreto 260 de 2004 y numeral  11.14.2.1 de la  Resolución 02130 del 7 de junio de 2004, y

CONSIDERANDO:

1.Que mediante la Resolución 2130 del 7 de junio de 2004, se adicionó la Parte Once a los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, estableciendo así las disposiciones generales tendientes a mitigar el impacto en la superficie producido por el ruido de las aeronaves en el área de movimiento del aeródromo.

2. Que de acuerdo con el numeral 11.14.2.1 de la Resolución 2130 de 2004, los procedimientos de atenuación serán adoptados por el ente operador del aeropuerto.
3. Que la elaboración del manual de atenuación de ruido y el documento que lo contiene,  surtió los trámites de orientación y aprobación de las Direcciones de Servicios a la Navegación Aérea y de Estándares de Vuelo.

4. Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar  el manual de atenuación de ruido  para el aeropuerto internacional “Ernesto Cortíssoz” de la ciudad de Barranquilla.

ARTICULO SEGUNDO: Corresponderá  al ente operador del aeropuerto, realizar el control y vigilancia del cumplimiento de las normas y procedimientos aeronáuticos descritos en el manual, debiendo reportar cualquier violación a la Secretaría de Seguridad Aérea, para lo de su competencia, quien deberá dar traslado a las dependencias que tengan a su cargo las investigaciones y sanciones  contempladas en los numerales 7.1.7.2, 7.1.7.2.1 Literales d), e) y  f) numeral 7.1.7.2.2. Literal h) de los reglamentos aeronáuticos de Colombia.

ARTICULO TERCERO: Los procedimientos y restricciones contenidos en el presente manual de atenuación de ruido, se efectuarán bajo el entendimiento de que ninguna maniobra en él contenida deba afectar la seguridad aérea. De ser así, deberá primar esta última frente a cualquier otra consideración.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige treinta (30) días después de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 28 de agosto de 2006.

JAVIER DANILO PINILLA RODRÍGUEZ.
